
FEDERACIÓN VALENCIANA DE JUDO Y D.A. 
JUDO, AIKIDO, JIU-JITSU, KENDO, WU-SHU -TAICHI, DEFENSA PERSONAL. 

 
ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA FEDERACIÓN VALENCIANA DE JUDO Y D.A.  

CELEBRADA EN VALENCIA EL VEINTE Y UNO  DE MARZO DE 2026. 
 

Reunidos en Valencia el día 21 de marzo de 2026. siendo las 10,00 horas en segunda convocatoria, se procede a 
dar comienzo a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, con los siguientes asistentes: 

 
 Salvador Gómez Blanch, Gloria Ropiñón Pérez, Ignacio Alcíbar Rochela, Rafael Balbastre Figuerola, Vicente Carratalá 
Deval, Laura Gómez Ropiñón, Jesús Alcíbar García, Enrique Frechoso de Luna, Francisco Vicente Freire Simón, Emilio 
Sebastiá Mallols, Elena Villalonga Sebastiá, Alonso Urquiza Solana, Vlada Kopnyayeva, Francisco Pérez, José Luis 
Caballero, Carlos Cortés Cano, Antonio Valcaneras Asunción, Antonio Mariano Carracena Loca, Teresa Cabrera, Francisco 
de Asís Romero de Ávila y Ávalo. 
 

ORDEN DEL DIA 

1. Aprobación de la convocatoria de elecciones 
2. Aprobación del reglamento electoral y sus anexos 
3. Finalización del mandato de la junta directiva y conversión en comisión gestora. Nombramiento de 

observadores 
4. Nombramiento de la junta electoral federativa 
5. Disolución de la asamblea general 
6. Autorización a la comisión gestora para modificar el reglamento electoral 
7. Fijación de indemnizaciones y dietas 
8. El sr. Presidente saluda a todos los presentes y se comienza con el orden del día 

 
El sr. Presidente, saluda a todos los presentes y se comienza con el orden del día 

 
1.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
 
Se procede a la votación, aprobándose por unanimidad el primer punto del orden del día. 
 
 
2.- APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ELECTORAL Y SUS ANEXOS 
 
Se presenta el reglamento electoral y sus anexos. 
 
Se procede a la votación, aprobándose por unanimidad el segundo punto del orden del día. 
 
 
3.- FINALIZACIÓN DEL MANDATO Y COMISIÓN GESTORA 
 
Se declara finalizado el mandato de la actual junta directiva, que pasa a constituirse en comisión gestora. 
 
Se presentan como observadores federativos Virginia La Torre Caballero, David Sanz Escribao y Raúl Rodríguez 
Rodríguez, siendo aprobados por la Asamblea. 
 
 
 



 
4.- NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA 
 
Se presentan las candidaturas para la junta electoral federativa, siendo aprobadas por la Asamblea, quedando 
constituida por: 
 
Presidente: Guillem Galdón Císcar   
Secretaria: Rebeca Llabata Navarro   
Vocal: Carlos Cortés Cano   
 
 
5.- DISOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 
Se acuerda la disolución de la asamblea general. 
 
 
6.- AUTORIZACIÓN A LA COMISIÓN GESTORA 
 
Se aprueba autorizar a la comisión gestora para realizar las modificaciones necesarias del reglamento electoral a 
requerimiento del órgano competente. 
 
 
7.- INDEMNIZACIONES Y DIETAS 
 
Se acuerda establecer las siguientes indemnizaciones: 
 
50 € por la participación como miembro de la junta electoral federativa. 
 
100 € por la participación en las mesas electorales. 
 

 
 
 
EL SECRETARIO 

           Jesús Alcíbar García 
EL PRESIDENTE 

                                                   Salvador Gómez Blanch 
 


